
 

Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEI) (Ver en la web)

 

Finalidad

Línea de ayuda : Subvenciones establecidas para el apoyo a Agrupaciones Empresariales

Innovadoras

APERTURA : 01/06/2020 CIERRE : 26/06/2020 ESTADO : Abierta

 

Solicitudes: Se presentarán en la sede electrónica del Ministerio, que será accesible en la dirección electrónica

https://sede.serviciosmin.gob.es, así como a través del portal de ayudas del Ministerio

http://www.mincotur.gob.es/portalayudas. El plazo de presentación será de 20 días hábiles desde el día siguiente al de

la publicación en el Boletín Oficial del Estado de este extracto.

 

Finalidad de la ayuda : Puesta en marcha y desarrollo de las estructuras de coordinación y gestión de las AEI "incipientes"; realización de estudios

de viabilidad técnica y desarrollo de actividades innovadoras, de forma individual por la parte de la agrupación empresarial innovadora o bien,

mediante colaboración entre varias agrupaciones empresariales innovadoras y/o sus asociados.

Fase empresarial : Consolidación

 

Destinatarios

Beneficiarios : Organismos

 

Beneficiarios: Las asociaciones empresariales innovadoras que se encuentren inscritas en el Registro de

Agrupaciones Empresariales Innovadoras del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y para las actuaciones en

colaboración, además de las AEIs inscritas en el mencionado Registro, también los miembros de las mismas.

 

Ámbito de la ayuda : Nacional

Modo de participación : Individual y Cooperación

Sectores asociados : Agroalimentario, Industria, Servicios, Turismo

 

Alcance ayuda

https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=56557


Modalidad : Ayuda directa



Alcance de la ayuda :

Los proyectos y actuaciones susceptibles de ser objeto de las ayudas serán los siguientes:

a) Puesta en marcha y desarrollo de las estructuras de coordinación y gestión de las AEI «incipientes» mediante la financiación de parte de los

costes del personal y de los gastos de administración y funcionamiento.

Se debe tener en cuenta que, el acceso a las instalaciones, infraestructuras y actividades de la agrupación estará abierto a varios usuarios y se

concederá sobre una base transparente y no discriminatoria. Las empresas que hayan financiado al menos un 10% de los costes de inversión de la

agrupación empresarial innovadora podrán beneficiarse de acceso preferente en condiciones más favorables.

Con el fin de evitar una compensación excesiva, dicho acceso será proporcional a la contribución de la empresa a los costes de inversión y esas

condiciones se harán públicas.

Los honorarios de utilización de las instalaciones de la agrupación y de participación en sus actividades deberán corresponder al precio de mercado

o reflejar su coste.

b) Realización de estudios de viabilidad técnica.

Se incluirán los estudios directamente relacionados con la «Iniciativa Industria Conectada 4.0».

En todo caso, se tratará de la evaluación y análisis del potencial de un proyecto, con el objetivo de apoyar el proceso de toma de decisiones de forma

objetiva y racional descubriendo sus puntos fuertes y débiles, y sus oportunidades y amenazas, así como de determinar los recursos necesarios para

llevarlo a cabo y, en última instancia, sus perspectivas de éxito.

Asimismo, se podrá aplicar a aquellos estudios de carácter preparatorio para proyectos de investigación, desarrollo experimental e innovación que

permitan acceder a los programas comunitarios, estatales, autonómicos y municipales de apoyo vigentes.

En el caso de las agrupaciones del sector turístico, las actividades específicas y los estudios de viabilidad deberán incorporar la realización de un

piloto o prototipo, y se deberán adecuar a los fines y objetivos establecidos en el Plan Nacional e Integral de Turismo.

c) Desarrollo de actividades innovadoras.

Estas actividades incluirán específicamente aquellas directamente relacionadas con la «Iniciativa Industria Conectada 4.0», dentro de las diversas

actuaciones desarrolladas a continuación en este apartado.

En todo caso, de forma general, podrán tratarse de:

i) actividades de investigación industrial: definida ésta como la investigación planificada o los estudios críticos encaminados a adquirir nuevos

conocimientos y aptitudes que puedan ser útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o permitan mejorar considerablemente los

ya existentes; comprende la creación de componentes de sistemas complejos y puede incluir la construcción de prototipos en un entorno de

laboratorio o en un entorno con interfaces simuladas con los sistemas existentes, así como líneas piloto, cuando sea necesario para la investigación

industrial y, en particular, para la validación de tecnología genérica;

ii) actividades de desarrollo experimental: definida ésta como la adquisición, combinación, configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya

existentes, de índole científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de productos, procesos o servicios nuevos o

mejorados; puede incluir también, por ejemplo, actividades de definición conceptual, planificación y documentación de nuevos productos, procesos o

servicios;

El desarrollo experimental podrá comprender la creación de prototipos (no comercializables) previos al inicio de la explotación industrial y comercial,

la demostración, la elaboración de proyectos piloto, el ensayo y la validación de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, en entornos

representativos de condiciones reales de funcionamiento, siempre que el objetivo principal sea aportar nuevas mejoras técnicas a productos,

procesos o servicios que no estén sustancialmente asentados;

El desarrollo experimental no incluye las modificaciones habituales o periódicas efectuadas en productos, líneas de producción, procesos de

fabricación, servicios existentes y otras operaciones en curso, aun cuando esas modificaciones puedan representar mejoras de los mismos;

iii) innovación en materia de organización: la aplicación de un nuevo método organizativo a las prácticas comerciales, la organización del centro de

trabajo o las relaciones exteriores de una empresa; no se incluyen los cambios basados en métodos organizativos ya empleados por la empresa, los



cambios en la estrategia de gestión, las fusiones y adquisiciones, el abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación de capital, los

cambios exclusivamente derivados de variaciones del precio de los factores, la producción personalizada, la adaptación a los usos locales, los

cambios periódicos de carácter estacional u otros cambios cíclicos y el comercio de productos nuevos o significativamente mejorados.

iv) innovación en materia de procesos: la aplicación de un método de producción o suministro nuevo o significativamente mejorado (incluidos

cambios significativos en cuanto a técnicas, equipos o programas informáticos); no se incluyen los cambios o mejoras de importancia menor, los

aumentos de las capacidades de producción o servicio mediante la introducción de sistemas de fabricación o logística muy similares a los ya

utilizados, el abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación de capital, los cambios exclusivamente derivados de variaciones del precio

de los factores, la producción personalizada, la adaptación a los usos locales, los cambios periódicos de carácter estacional u otros cambios cíclicos

y el comercio de productos nuevos o significativamente mejorados.

d) Las actividades descritas en los apartados b) y c) podrán ser realizadas en cooperación entre varios miembros pertenecientes a una o a varias

entidades inscritas en el Registro de Agrupaciones Empresariales Innovadoras, ya sean AEI o empresas, que a la fecha de publicación de la

convocatoria se encuentren ya inscritas en el Registro de AEI del Ministerio de Industria, Energía y Turismo o las propias Agrupaciones

Empresariales Innovadoras. En este tipo de actuaciones, cuando los participantes pertenezcan a diversas AEI inscritas en el Registro, actuará una

sola agrupación como solicitante y coordinadora del proyecto e interlocutora con el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y deberá definir en la

solicitud el número de entidades que participarán en la actuación e identificar cuáles son, así como el presupuesto, detallado por partidas, que

corresponde a cada una de ellas.

En los proyectos o actuaciones en cooperación que se presenten deben participar, además de la AEI coordinadora del proyecto, al menos otras dos

entidades, hasta un máximo de cinco. La contribución de cada uno de los participantes no podrá ser inferior al 10%. En el caso de las AEIs que

participen como colaboradoras, deberán contribuir con personal propio, y no con personal perteneciente a las empresas asociadas de la propia AEI.

Dicha condición no será de aplicación en el caso de la AEI solicitante.

Asimismo, las entidades participantes en estos proyectos deben tener sus relaciones formalizadas documentalmente mediante un contrato, convenio

o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distintos sujetos.

La cuantía total de la subvención que se conceda a consecuencia de las solicitudes presentadas de acuerdo con la convocatoria, es de 8.000.000

euros.

 

Conceptos subvencionables : Inversiones TIC ( tecnológicas de la información y comunicaciones)

 

 

Normativa y solicitud

Órgano gestor

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo•

Paseo de la Castellana, 162 28046 Madrid•

http://www.mincotur.gob.es/es-ES/Paginas/index.aspx•

 

Recursos de la subvención o ayuda

Convocatoria 2020 : Extracto de la Orden de 22 de mayo de 2020, por la que se convocan subvenciones para el apoyo a Agrupaciones

Empresariales Innovadoras, correspondientes al año 2020. 

Bases Reguladoras : Orden IET/1009/2016, de 20 de junio. 

Ver en la web

http://www.mincotur.gob.es/es-ES/Paginas/index.aspx
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2020-14436
http://www.boe.es/boe/dias/2016/06/23/pdfs/BOE-A-2016-6122.pdf
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=56557


 https://extremaduraempresarial.juntaex.es

https://extremaduraempresarial.juntaex.es

